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Secretaria Muntcrpal

BUrN, 2 5 ABR.20t9

DECRETo ALCALDICIo *.ü f_L vISTos: Las facultades que me ororgan ros
artícuios 5, L2 y 63 lerra i) de ra Ley N' 18.695, Ley Orgániia constituciánar de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Arcaldicio No 2g65, de fecha 31 de octubre cle
2018, se aprueba la 0rdenanza Local sobre Derechos Municipales por concesiones,
Permisos y Servicios.

2.- El Memorándum N. 149, de fecha 12 de abril de 2019, a rravés
del cual la Dirección de Tránsito y Transporte público solicita al sr. Alcalde autorizar
estacionamiento reservado en calle Arturo prat frente al N.03, otorgado a
co mercializadora Multiuso spA, correspondiente a 01 cupo para vehículo liviano, con
exención del 50%. se adjunta fotocopia de Ingreso Municipal N" 1gs2160, de lecha
01.03.2019, correspondiente a estacionamiento reservado án B.N.U.p., en cuya glosa
se indica la exención del 50%.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza lo requerido.

DECRETO.

1.- Ratiffquese el otorgamiento de un cupo para vehículo liviano,
correspondiente a estacionamiento reservado en Bien Nacional de uso público,
ubicado en calle Arturo Prat frente al N'03, comuna  de acuerdo a lo
solicitado por Comercializadora Multiuso SpA, RUT N,

2.- Apruébese la exención del 50% sobre el valor total de los
derechos por ocupación de Bien Nacional de uso público, de acuerdo a lo establecidr_r
en el Título IV del Decreto Alcaldicio N" 2865, de 20i.8 ordenanza Local sol¡re
Derechos Municipales por Concesiones, permisos y Servicios.

3.- Los costos de confección, instalación, demarcación, así como
otros costos asociados serán responsabil
técnicas de la Dirección de Tránsito y Trans

idad del interesado, previas indicaciones
porte Público, Unidad Técnica para el caso.
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